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creadas de conformidad con el ar
den!© 2.° de este Decreto, •« 

Vengo en aprobar la relación que 
¡§é detalla a continuación de los ele
mentos que, han sido clasificados co
mo enemigos del régimen, compren
didos en el grupo de insurrectos a 

.que se contrae el artículo 1.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936,

. Relación que se detalla 
■José María M usóles Ex-barón de 

Mislata, término municipal de V i. 
Harrea!.

Manuel Mingarr© Roca, ídem. 
Carmen Verdiá Batalla, ídem. 
Vicente5 Albiol Bort, ídem.
Carlos Sartrou Francesch,'- ídem. 
Pedro Orteüis Fortuno, ídern, 
Juan Nebot López, ídem.
José Manrique Milla, ídem.

, Pascual Carda Tauraí, término.mu- 
m cípalde Villarreal.

Francisco León Pont de Mora, id. 
Vicente Pucho! Sarthou,. ídem.

.• H.iised.*,■ Arrufat Roban,. ídem. 
Bautista Arenos Meseguer, Idem. 
Lo que comunico a Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes. ' *

Barcelona, 25 de'Enero de 1938, 
VICENTE ÜRIBE;.

•Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

A D M I N I S T R A C I Ó N   
C E N T R A L .

MINISTERIO DE  HACIENDA
Y ECONOMIA '

Cuatro Oficial de Contratación  
Moneda ■

■Cambios ■ a partir del. di® 25 dfc 
Enero de 1$3$ .

Compm '

Francos trancese&V '56,50 .
Libras esterlinas: 85,—*
Doll&rg: ■17,—« ISv—
Liras: 67,50 •■ «83*
. Franeas suizos:. 393,50 ' 416,59
.Reíchsmarks; 6,85 7M
Belgas r 287,60 304,55
Florines;' . 9,48’ uim
Escudos:
Caronas checoeslov. 51,50 53,5®
.Coronas /danesas: 3,*9 ■4,02
Coronas noruegas: 4?n
Coronas suecas: ' 4,38 4,m
Pesos argentinos m/L 4.*§§'

ADMINISTRACION
JUDICIAL.

REQUISITORIAS
RODRIGUEZ G U T I E R R E Z  

(Francisco), de 30 años de edad, ca
sado, del campó, natural de Motril

y residente en esta ciudad acciden
talmente, el cual'estuvo últimamente
en Almería, para ingresar en el 
Cuerpo de Carabineros, comparece
rá ante el" Juzgado . de Instrucción 
de Baza (Granada), dentro del tér
mino d® diez días, con objeto de 
prestar declaración en el sumario 
que- se sigue en dicho Juzgad© coa 
el número 83 de 1937P sobre lesiones 
a! mismo y ofrecerle el procedimien
to de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva d e . citación al 
indicado Francisco Rodríguez Gutié
rrez, espido la presente cédula que 
firmo en Baza, 19 Enero de 1938.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

■ J. O.—2.528.

Don Marcelo Rivas Goday, Juez 
, de Instrucción de esta ciudad y bu 
partido. ■ ~

Por el presente se cita y llama a 
los familiares del cadáver que des» 
pues, se dirá, y demás personas que 
puedan declarar acerca de bu iden
tidad, a fin de que dentro del tér-^ 
mino de diez días,' comparezcan ante 
el Juzgado de. Instrucción de Baza 
(Granada), con objeto de prestar 
declaración y practicar las demás di
ligencias ' oportunas en el sumario 
que en. dicho Juzgado’ se. instruye y 
que a continuación. se dice.

Dicho, cadáver fué hallado en él 
sitio conocido por salto de .la *Gila~.- 
na de este término municipal, detrás 
de una retama en el barranco que 
existe en dicho sitio, perteneciente 
a un hombre que al'‘parecer es de 
unos 24 años de edad, estando de 
de cubito vental comías- manos hacia 
atrás estando despojado do sus ves
tiduras, teniendo sólo camisa de co~ ' 
lor rayada, con una toalla rodeada 
a. la rodilla derecha, con las plantas 
de los. pies hacia arriba;- habiéndose 
hallad© también como a unos 15 me
tros por la parte Sur, del sitio tn 

. donde. -se. encontró el cadáver, úna
■ bilbaína azul, un' pantalón' negro de 
Picón, una- americana de algodón a •" 
rayas, medio peine, una toalla de 
felpa rota de^color, blanco, una cu
chara de las milicias, tratándose a!, 
parecer de un miliciano; pues mí 
está acordad© en el sumario núme
ro 65 de 1937, sobre hallazgo de im 
cadáver.

Dad© en Baza, 19 Enero d e -1938.—- 
El Jue» de Instrucción, Marcelo 
Ri vas. •

■ ' J. .0.-2.529,

Don Manuel Aragonés Cucáis, 
Juez de Instrucción de lá ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

■ Por el presente se cita, llama y  
©mplaza a los testigos Segundo Mar. 
tínez Ortiz, de 25 años, soltero, hijo 
de Ildefonso y Anselma, natural de 
La . Guardia (Alava), Guardia He- 
.cionaL—»Santiago Bustos Rabie-, de

26 años, soltero, albañil, hijo de J©~ 
safa, natural ,de -Madrid, .y, Emilio 
Fernández Sánchez, hijo de Luís y 
Amalia, natural de Madrid,' de 21 

■años de edad, soltero, .pintor,'-que 
perteneció a la 33 Brigada' Mixta*, 
Batallón ,del Capitán Condés, para 
que en el término , de diez días, com
parezcan ante este juzgado con ob
jeto de prestar declaración en el 
sumario 76 de 1937, poí lesiones a 

- Dolores Claramonte.
Y a fin de que sirva de citación en 

forma, expido el presente ten Caste
llón, 19 de Enero de 1938.-—E1 Juez 
de Instrucción, Manuel Aragonés»

• J. O.—-2.530»

El señor Juez de Primera Instan, 
cia de esta ciudad y su partido.

■ Con. esta fecha en los autos de 
juicio de divorcio entablado por 
Adela Galpe Oliver, contra su ma~ ■ 
rido Juan Rubio Portóles, ausente, 
manda sea éste emplazado para aa* 
te este Juzgado sito en el local 'que 
ocupaba la antigua Abadía de la- 
Iglesia Parroquial, Plaza Constitu
ción, para que dentro del quinto día, 

'cóntest^ a dicha demanda, con aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que proceda si no lo verifica.

Y para el emplazamiento de Juañ 
Rubio Portolés, que se inserta en 
los periódicos oficiale%, se libra y 
firma la presente cédula de empla
zamiento en Castellón, 20 de Ene
ro de 1938.—E! Juez de Instrucción 
(Ilegible).

J. Ó.—2.531.

PKXEITR ENRI, de 45 años de 
edad, ucasado, chofer,- vecino de 
París, con domicilio en la calle Du~ 
maigne, 14, A. L., que prestaba ser» 
vicio en el Socorro Rojo Internacio
nal, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que compárez-ca den», 
tro del término de diez días,' ante . 
este’ Juzgado de Instrucción de Cas
tellón de la Plana, para constituirse 
en prisión y ser indagad© en el su» 
mario número 3 .de 1937, por lesio
nes y daños por (-hoque dé automó
vil, *y de n© verificarlo/será decía» 
rado rebelde y le parará el. perjuicio 
a que haya lugar. '

J, 0,~-~2,532.

DIAZ /VALERA (Cecilio), de t% 
año® de edad, soltero, cabo conduc
tor de aviación, natural ele. Madrid, 
y. residente últimamente en Balsicasf: 
cuy© actual paradero se Ignora, com>" /  
parecerá en término de. diez días, * 
ante el Juzgado de Instrucción üé 
Ciudad Real, para que exhiba el ca% 
net del coche, autocar F . A .  P.-102Sr 
y  con el fin de que éste .sea - reconp-- . 
cid© por peritos, apercibiéndole qttó- 
si" deja de comparecer, le parará -él*# ■ 
perjuicio 'consiguiente.
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PORTOLES VARGAS (Francisco), 
cuyas demás circunstancias se igno
ran y solamente. se sabe que proce- 
di© «M Ayuntamiento de Calzada de 
Galatrava al hacer la presentación 
■en la Caja de. Recluta de Ciudad 
Real, por 1©' que se supone se trata 
de mi refugiado en dicho pueblo, su» 
jet© a expédiénte por deserción, com
parecerá en el término de treinta 
días, a partir de la fecha de la pu» 
fclieación de la presente requisitoria,, 
ante el Teniente Instructor . Delegado 
del Grupo de Transmisiones de Ins
trucción, don Luis Antolínez More» 
eo3 residente en el Cuartel de Nie©~ 
!ás Salmerón de esta ciudad, baj© 
apercibimiento que de • no efectuarlo 
en el plazo señalado será declarad© 
rebelde.'

Villanfeal, a 12 de Enero de 1938o’ 
El Instnactor-Delegacb, Luis A u to  
llnez, : *

J. G-

PAB RO S - P U JO L , (M iguel), de 
1,4 anos de edad, soltero, domiciliado 
en Canet de Mar, calle de Ferrer y 
Guardia, número 5, y soldado de 
artillería, perteneciente ' a la Unidad 
de Depósito de Artillería del»E jér
cito-del. Este, - y al cual se le sigue 
causa' por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en 
esta Secretaría RelatorÜi Delegada, 
domiciliada en el Cuartel dé Fermín 
Salvochea, para responder a los. 
cargos que le resulten de'la-.causa 
número 93 de 1938, que contra el 
mismo se instruye/ ■

Barcelona, 17 Enero de 1938;—*É1 
Secretario- Relator, A. Juliá.

J. G. ■

LOPEZ PARDO (José), natural 
de Castril de la Peña, provincia de 
Granada, vecino, del citado pueblo, 
Juzgado de primera Instancia de 
Huesear, de estado- soltero; de 24 
años de edad, profesión campesino, 
de 1*660 mrs. estatura? pelo castaño, 
cejas ídem., o jos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular, 
color moreno, filiado .en la Caja de 
Reclutas de Granada, en 1 de Agos
to de 1935, comparecerá en el tér
mino de quince, días, a partir* de la- 
publicación de esta requisitoria en 
la GACETA B £  LA REPU BLICA, 
inte el Juez Instructor Teniente de 
Infantería don Francisco Orts Ro~ 
mero, de la 58 Brigada Mixta en 
Cañigral (Teruel).

Cañigral (Teruel), 17 de Enero 
1938.—«El Juez Delegado, Fran

cisco Orts.
j .  g .  ;

L O P E Z V A L E R O  (R oque), na
tural' de Cás.tril de la Peña, provin
cia de Granada, Juzgado de Primera 
Instancia de Huéscar, de estado sol
tero, profesión jorhalero, de 24 años 
de edad, de estatura l'SBO met, de 
pelo castaño, cejas, castañas, -.ojos

negros, nariz recta, barba recta, b©-" 
ca regular, color moreno y filiado 
en la Caja de Reclutas de Granada, 
en. 1 'd e -Agosto de 1935, comparece
rá en el término de quince días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA D E ' LA 
R EPU BLICA, ante el Juez Instruc
tor de la 58 Brigada Teniente de 
Infantería don Francisco 0rt*s Ro
mero, en Cañigral (Teruel).

Cañigral, 17 de Enero de 1938.— El 
'Juez Delegado, Francisco Oria,

. J- G.

CORREA FERN AN D EZ, (Fran
cisco), natural de Castril de la Peña, 
provincia de Granada, vecino de Ar- 
mentáras, Juzgado d e ' Primera Ins
tancia de Huéscar, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 23 años de 
edad, de 1*655 ■ met., de estatura, de 
pelo negro, cejas negras, ©jos regu
lares, nariz recta, barba redonda, bo
ca regular, color moreno, filiado en . 
la ' Caja de Recluta de Granada, en 
l de Agosto de 1935, comparecerá 
en el término de quince días, a par~ 
tir de la publicación de esta requi
sitoria en la GACETA BE LA RE
PU B LICA , -ante .el Juez instructor 
Teniente d e . Infantería don Francis
co  Orts Romero, de -la 58 Brigada 
Mixta en Cañigral (Teruel).

■Cañigral, 17 de Enero de-«1938.-— 
El Juez Delegado, Francisco Ort&>-

J. a -

CARRERAS ALBERTX (Ramón), 
domiciliado últimamente en Corne- 
llá dé Liobregat, calle Guimerá, nú
mero 6, comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, an
te el Delegado Juez Instructor nú
mero 3,- con residencia oficial en 
Sasa del Abadiado (Huesca), para 
responder a los cargos que resultan 
en causa que se.Se sigue, por el'de
lito d© deserción, bajo apercibimien
to, caso de no efectuarlo, de ser de
clarado rebelde.

Sasa del Abadiado (Huesca), 20 
de Enero de' 193S.-4-E1 Juez Instruc
tor (ilegible).

ó . -JriG.

BO N E T FU STER (Joaquín),..do- 
miliciano últimamente en el pueblo 
de Fét (Huesca),^ comparecerá* en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de. .la presente requi
sitoria, ante el Delegado Juez. Ins
tructor número 3, don Vicentfe -Por» 
tolés Castillo, con residencia en -Basa 
del Abadiado (Huesca), para respon
der a Jos carg*os que le resultan en 
causa que se le sigue por el delito 
de . deserción, bajo apercibimiento,» 
caso de no efectuarlo, de ser decía* 
rado rebelde.

Sasa del Abadiado, 21 de Enero 
de 1938.-—El Juez,, de. Instrucción 
(ilegible)*

V  Jo G. ■

M ARTO GARCIA (José), mili
ciano qué fué de la 1.a Compañía del 
8.° Batallón ;de Milicias en esta Pla
za de .Valencia, en Febrero de 193L 
y sujeto al expediente número 563 
de 1937, que por falta grave de pri
mera deserción se le’- sigue, compac. 

.recerá ante el Auditor Secretario del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi-' 
litar de la'Demarcación de Levante, 
don José María Campos ■ Rubio, sito 
en el Pabellón Militar del Mercado 
Central, en e í término de diez días, 
a" contar, del día en que se publique 
la presente requisitoria/ haciéndole 
saber, que transcurrido este plazo 
sin Jiáber efectuado la presentación 
será declarado en rebeldía.

Valencia, 20 de Enero de 1938.— 
E 1 ‘ Auditor Secretario, José Marfe 
C ampos. . '

• - J. G, -

- 'Don Antonio Martínez Bolufer, 
Subinspector de segunda Clase del 
Cuerpo Geheral de Servicios. -Marí
timos, e Instructor del expediente 
de pérdida de la Cédula inscripción 
marítima del inscripto del Distrito 
de Valencia, Pascual Ronda M arti 
nez, 'folio 21 de 1935. 
r- Hago saber: Que según decreto
asesorado del señor Jefe de la Sec*.. 
ción de Inscripción Marítima y per* 
sonal. de 21. del" pasado mes de O c
tubre, dictado én dicho expediente, 
queda suficientemente acreditado el 
extravío del documento de referen* 
ciar quedando por lo tanto nulo y 
sin valor alguno el original, - incu» 
m eñdo en responsabilidad, la petv 

. sena que haga uso de él.
-Válenbi-aL18 de Enero de 1938.— 

El Juez Instructor (ilegible).

 SENTENCIAS

Don Antonio- Serrat y de Ardía* 
Secretario_.de Ja Sala sexta del Trh> 
bunal: Supremo.

' C ertifico: Que en el libro de sen
tencias -de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice- así*
- -'Tribunal Supremo.-—Sala sexta.—» 

Excelentísimos señores:. Presidente* 
don- José M. Alvares y M. Taladris? 
don. .Fernando Berenguer y de las 
Cajigas.;. don Manuel Pérez Jofre.

En la ciudad de Barcelona, a 8 de 
Enero de ■ 1938, coi t tuida la Salá ■ 
sexta del Tribunal Eup emo para ver 
y fallar Ja causa prG Ccuc¿K e del.Sép- 
-timo Cuerpo de Ejército, contra el 
Sargento: Manuel. Limas García, de 
28 años de edad, casado, natural de 
Higuera de Vargas (Badajoz), y ve
cino de Quintana de la Serena, eos 
instrucción, sin acreditar los ante*' 
cedentes penales, pero sí .los de con** 
ducta, y en prisión, preventiva du* 
rante la .-tramitación de este proce» 
dimientq, siendo .parte acusadora él 
Abogado Fiscal del Tribunal' Supre»
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mo, don Luis Muñoz García, y te
niendo como defensor el encartado 
al Letrado . don José Tellado Vi
cente ;

1.° Resultando: Que el día 16 de 
Octubre dé 1937 y sobre las 21 ho
ras., se presentó el Sargento Manuel 
Limas García en la casa habitación 
del Brigada don Alfonso Concepción 
Fernández, ál que pidió la devolu
ción de una pistola que el citado 
Brigada tenía en su poder y  qué el 
Sargento Limas estimaba que era de 
su propiedad, surgiendo con motivo 
de ello una acalorada discusión etu 
■tare ambos militares y la decisión 
por parte del Brigada de referencia, 
de poner el caso en conocimiento de 
su. Jefe el Comandante don Rafael 
Vicente Lugo, y al salir de su do
micilio, con tal propósito el men
cionado Brigada, y ya en la calle, 
el procesado le dirigió las frases de 
poco hombre y otras análogas y  
amenazadoras contra aquél. Condu
cido el inculpado a presencia del 
Comandante don Rafael Vicente La» 
go? y al ser exhortado por éste para 
que enmendara su conducta, se pro
dujo en forma tan descompuesta, 
que el referido Jefe le ordenó que 
pasara arrestado, resistiéndose el 
procesado a esto último, en forma 
tan violenta, que hubo que recurrir 
al empleo de fuerza para internarlo 
en el calabozo. Hechos probados*

2*° Resultando: Que el Tribunal 
Popular de Guerra, reunido en la 
plaza de Cabeza de Buey, el día 20 
de Octubre de 1937, dictó sentencia, 
en la cual se condena al Sargento 
Manuel Limas García, “como autor 
de un delito comprendido en el nú
mero tercero del artículo 352 del 
Código -penal ordinario, a la pena 
de eek meses y- un día de destierro, 
con multa de 250 pesetas, debiendo 
cumplir la condena en Puebla de Al
cocer (Badajoz), con los efectos del 
párrafo cuarto del artículo 201 del 
Código, Castrense”, disintiendo ck? 
dicha sentencia el Jefe del Séptimo ' 
Cuerpo de Ejército y el Comisaría 
Delega dp de Guerra, sin oír al Au
ditor, por no existir en dicho Cuer
po de Ejército, entendiendo que no 
ha.debido.sancionarse un insulto en- ’ 
fcre particulares sino a Superior, de
finido en el artículo 265 del Código 
de Justicia Militar, o si se estimó 
■ no estaban comprendidos los hechos 
en ©1 citado artículo ni en otro al

aguno del Código o Decreto vigen
tes, relativos a Jurisdicción Militar, 
debió el Tribunal abstenerse de cas
tigar, poniendo el caso en conoci
miento del Gobierno, como se pre
vé en el artículo segundo de! Có
digo Penal, y a los efectos que'en' 
él mismo se establecen;

3.®. Resultando: Que planteado
el disentimiento' y recibidas las ac
tuaciones en este Tribunal, fueron 
dadas a trámite y señalado e l' día

para la vista, en tal acto el Fiscal 
manifestó que el procesado había 
incurrido en una falta de réplicas 
desatentas a Superior y un delito de 
desobediencia, comprendido en el 
artículo 10 del Decreto del Minis
terio de Defensa-Nacional, de'18 de 
Junio de :1937, solicitando se impu
siera a aquél la pena de veinte años 
de internamiento, que debería cum
plir en Batallón Disciplinario, a lo 
que se opuso el Letrado defensor , 
por estimar que aun cuando su pa
trocinado incurrió én la falta de ré
plicas desatentas a. Superior, no c©~ 
metió el delito de desobediencia de 
que se le acusaba por haber ejecu
tado los hechos fuera del servicio;

*Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Femando Berenguer y de 
las Cajigas;

Considerando: Que al no tener 
empleo de Oñcial el Brigada don 
Alfonso Concepción Fernández, falta 
uno de los elementos que tipifican el 
delito de insulto a Superior definido 
y penado en el artículo 265 del Có
digo de Justici  ̂ Militar, y en su 
virtud no puede estimarse cometido 
dicho delito;

Considerando: Que tampoco- los 
hechos imputados al procesado son 
constitutivas del delito de injuria 
por el que se condena; a aquél eii la 
sentencia disentida, ni el de amena
zas, en atención a que al pronunciar 
el condenado las frases que dirigió 
al Brigada, lo hizo con el deseo de 
hacer sentir a éste su enojo y no 
con el propósito de deshonrarlo o 
desacreditarlo y las profirió en el 
calor de la ira y a raíz de una vio
lenta discusión, siendo mero inci
dente de la cuestión que se produ
jo y en su consecuencia no es per
tinente la calificación del delito he
cha por el Tribunal Popular de 
Guerra ni procede resolver sobre la 
competencia declarada en la senten
cia de dicho Tribunal y sobre Las 
cuestiones concretadas en los disen
timientos del Jefe del 7.° Cuerpo de 
Ejército y Comisario Delegado de 
Guerra, relativas á que el Tribunal 
sentenciador debió de abstenerse de. 
castigar el delito común a que hace 
referencia el fallo, poniendo el he
cho en conocimiento del Gobierno 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 2.® del Código Penal;.,

Considerando': Que las expresio
nes proferidas por el procesado en 
la ocasión de autos contra el Briga
da don Alfonso Copccpción Fernán
dez son evidentemente constitutivas 
de una falta de réplicas desatentas ' 
al Superior .comprendida en ©1 ar
tículo 335 del Código. Marcial, sin 
que aquéllas fueran conducentes’ de 
modo alguno al ejercicio de" un de
recho- de índole civil de qye se cre
yera asistido, que pudo y debió ejer
citarlo, si le interesaba, de' manera 
correcta y adecuada y no protestar

en lo que el Superior llevaba a cabo, 
sin guardarle el respeto y conside
ración que en todo momento,, está 
•obligado el militar a observar res. 
pecto de sus superiores;

Considerando: Que el delito de 
desobediencia requiere para que tenu 
ga realidad jurídica, una oposición 
cierta, positiva y persistente al maa» 
dato del superior desobedecido, de 
tal índole que revista verdadera-gra
vedad por implicar en. el agente el 
propósito manifiesto de despresti
giarle en las funciones que le están 
encomendadas por las Ordenanzas 
del Ejército y dada la relación de? 
hechos probados, resulta innegable 
que el inculpado desobedeció reite
radamente lo ordenado por su Jefe 
Rafael Vicente Lago, en forma qm 

■reveló su propósito de dolo y en m 
consecuencia incurrió en un delito de 
desobediencia previsto y sancionado 
en el artículo 267 del Código del 
Ejército y no en el artículo d6 deí 
Decreto de 18 de Junio de Í937, ¿a* 
vocado por el Ministerio Fiscal m 
el acto de la vista, pues no se acredi 
ta en autos que el Sargento de refe
rencia al ejecutar los hechos enjui
ciados se encontrara frente del ene. 
migo, de rebeldes o sediciosos, como 
exige el mencionado Decreto para 
que el delito de desobediencia defi
nido en el Código de Justicia MifL 
tar sea agravado con las penas que 
establece el citado artículo 10 de di 
cho Decreto; . v

Considerando: Que el delito que 
se declara en el anterior Consideran, 
do de esta sentencia aparece respon
sable eh concepto de autor el Sar
gento Manuel Limas García, siendo 
de apreciar ios malos antecedentes 
de conducta del encartado, circuid 
tancia que se compensa con la dé 
po haber producido el delito daños 
para el Servicio;

Considerando: Que conformé a lo 
dispuesto en los artículos 100 y tri
gésimo octavo de los Decretos éc 
Justicia y de Guerra respectivamen
te de 7 de Mayo de 1937, los Tribu
nales que hayan de aplicar las Leyes 
penales del Ejército, sustituirán l&g 
penas militares por las de interna- 
miento en campos de trabajo de igual 
duración que lás fijadas en el Cédi 
go de Justicia Militar, y por"-otro’ 

* concepto, a los reos condenados a 
penas de privación de libertad, Ies 
es de abono, para el cumplimiento de 
la condena, el tiempo sufrido de pri
sión preventiva;

.Visto los artículos citados, los 
162, 173, |86, 186, 31! % 592 y . demás 
de general aplicación del Código de 
Justicia Militar;,
. Fallamos': Que debemos revocar y 

.revocamos la sentencia dictada pos 
el Tribunal Popular de Guerra re
unido en Cabeza de Buey, el día 2® 
de Octubre .de 1937, declarando en 
su lugar que debemos condenar y
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condenamos al Sargento Manuel L i
mas García, como autor responsable 
de un delito de desobediencia con 
circunstancias compensadas, a la pe- 
ma'-de 3 años de internamiento en 
campos de trabajo, con la accesoria 
de disposición de empleo y com o au
tor  de una falta grave de réplicas 
desatentas a Superior, comprendida 
en el artículo 335 del Código Cas
trense a la corrección de 15 días de 
arresto, siéndole de abono para el 
cumplimiento de las penas de priva
ción de libertad la prisión > preventi
va .sufrida,

Para la ejecución de este fallo, de
vuélvase esta causa, con testimonio 
literal de aquél a la Autoridad M ili
tar de que procede quien asimismo 
practicará cuanto previene eí artícu
lo  2.® del Decreto de 21 de Octubre 
de 1937, remitiéndose testimonio du
plicado del mismo al Tribunal de 
Responsabilidades Civiles.

Así, por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA DE LA 
R EPU B LICA  y en el “ Boletín Ofi
cial”  de Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»—José María Alva
res*— Fernando Berenguer,— Manuel 
Pérqz Jofre.— Rubricados.

Don Antonio Serrat y de Argila, 
Secretario de la Sala Sexta, del Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que en el libro de sen* 
tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

En la ciudad de Barcelona, a 29 
de Diciembre de 1937.

Vista por esta Sala de Justicia Mi
litar del Tribunal Supremo en trámi
te de disentimiento la causa proce
dente del E jército del Este, décimo 
Cuerpo de E jército, seguida en jui
cio sumarisimo por el delito de in
utilización voluntaría para el serví» 
ció  de las armas contra el soldado 
del 497 Batallón de la 125 Brigada 
Mixta, Jaime Capdeyila Traus, de 25 
años de edad, natural y vecino de 
Cardona de esta provincia, de profe
sión carpintero cuya filiación y ante
cedentes penales no constan siendo 
parte acusadora el Ministerio Fiscal 
y defensor del procesado el" Abogado 
don Ignacio María de Emilio.

Resultando: Probado y así lo  de
claramos que de 4 a 5 de la madru
gada del día 26 de Agosto último y 
estando de centinela en ku posición 
de Cuarter (Huesca), el soldado Jai
me Capdevila Traus co'gió el fusil 
que tenía y apoyó el cañón del mis
mo sobre el brazo izquierdo a la aL 
tura del codo haciendo un disparo 
con la.mano derecha y  produciéndo
le  una herida con el fin de inutilizar, 
se temporalmente al menos para el 
servicio y obtener así un permiso 
para ir a su casa pero no en modo 
alguno cómo lo considera la sentem 

' ci& disentida que se produjera la le 

sión para lograr su traslado a otra 
unidad en la cual pudiera defender 
con más entusiasmo la causa antífas- 
cista hecho no probado y que pugna 
con la realidad resultante de autos, 
sin que se haya justificado tampoco 
la importancia de la herida ni si se 
halla curada ni el tiempo de curación 
en tal caso;

Resultando: Que seguidouel proce
dimiento sübstanciaimente por sus. 
trámites el Tribunal Especial Popu
lar de Guerra dictó sentencia esti
mando que el hecho enjuiciado cons
tituía el delito de. inutilización vo
luntaria por no estar conforme con 
el puesto © servicio que se le había 
asignado, delito comprendido y cas
tigado por el artículo 6.® del Decre
to de 18 de Junio del año en curso; 
que el procesado se produjo la lesión 
no para eludir sus obligaciones mili
tares ni desertar, “ sino para lograr 
su traslado a otra unidad en la cual 
pudiera defender con más entusias
mo la causa antifascista” ; que en 
toda su actuación en campaña había 
observado buena conducta y estricta 
obediencia a las órdenes de sus je
fes y que la lesión se la produjo en 
un momento de obcecación creyendo 
que era el único medio de qué dispo
nía para conseguir lo que pretendía, 
por todo lo  cual el Tribunal unáni
memente juzgando le condenó a la 
pena de 20 años de tnteraamient9 de
biendo prestar su servicio en la pre. 
«ente campaña m  un Batallón d is 
ciplinario;

Resultando: Que comunicada esta 
sentencia al Auditor en campaña del 
E jército del Este, al General Jefe 
y Comisario General del ¡mismo for
mularon conjuntamente su disenti
miento entendiendo que el Tribunal 

' no había aplicado rectamente los 
preceptos legales en vigor pues se
gún establece el artículo Ó.® del De
creto dé 18 de Junio d e -1937, la pe»* 
na con que se castiga al militar qué 
se inutiliza voluntariamente es la de 
30 años de internamiento a muerte;

Resultando: Que elevados los au
tos a esta Sala y substanciado el di
sentimiento por sus trámites en el 
acto 'de la vista el Ministerio Fiscal.' 
alegó en síntesis que la presunción 
de ley aplicable era1 la de que los 
actos de inutilización voluntaria tie
nen com o finalidad eludir el servicio 
militar y la prueba en contrario in
cumbiría al procesado e invocando 
la peligrosidad de esta figura de de
lito pidió que se impusiera a Jaime 
Capdevida Traus la pena dé muerte; 
y lá defensa del procesado solicitó la 
confirmación de la sentencia disenti
da aún en eí supuesto de que ello 
significara benevolencia en estos días 
de momentds triunfales por la toma' 
de Teruel-por’ el E jército de la Re
pública;
* Resultando: Q u e en la tramitación 
del juicio han. observado substan

cialmente las prescripciones legales;
V isto: Siendo Ponente el Presi

dente don José María Alvarez M„ 
Taladriz;

Considerando: Que los hechos que 
declaramos probados son constitutu 
vos de un delito de inutilización vo
luntaria para eximirse del servicio 
militar, que el artículo 292 del CódL 
go de Justicia Militar sanciona con 
pena de 4 a 6 años de prisión corree, 
cional, pero que ha sido circunstan- 
cialmente agravada en el artículo 6.° 
de! Decreto de 18 de Junio último * 
con la de 20 años de internamiento 
a muerte, sin perjuicio, los que no 
sufrieran esta última pena, de su 
servicio en filas en la presente cam
paña, que habrán de prestarlo preci
samente en Batallón Disciplinario: 

Considerando: Que según doctri
na reiteradamente aplicada por esta 
Sala la facultad que corresponde al 
Tribunal sentenciador para la apre
ciación «de las pruebas ha, venido 
aceptándose salvo en aquellos casos 
de manifiesto error en que pueda y 
deba rectificarse en el trámite de 
disentimiento, usando de la facultad 
de plena jurisdicción que a esta Sala 
compete y en el caso de autos, re
ducidos los elementos probatorios 
aportados a la realidad de la lesión 
que se produjo el procesado, a va
rias declaraciqnes corroboratorlas, a 
la confesión del mismo en el período 
sumarial y ante el Consejo de Gucv 
rra, nada autoriza a estimar los ele» 
.meatos-de atenuación que la sentem 
cía disentida recoge y acepta ~^por 
modo especial el supuesto propósito 
de que se lesionara para lograr su 
trasladq a otra unidad donde pudiera 
defender con más entusiasmo la cau
sa antifascista—, y coroo¿ ni esta 
apreciación es verosímil, ni tampoco 
se ha justificado debidamente buena 
conducta y estricta obediencia que 
se dicta por el Consejo de Guerra 
que ha observado el acusado durante 
toda su actuación en campaña se está 
evidentemente en el caso de estimar 
que no han concurrido circunstancias 
atenuantes ni tampoco agravantes e®. 
la comisión del delito y que por lo 
tanto debe aplicarse la pena señala* 
da por la ley, no en el límite míní 
mo cqmo lo hace la sentencia disea 
tida, sino en su grado medio dentro 
del margen de arbitrio que, permite 
el artículo 6.® del Decreto de 18 de 
Junio del año actual;

‘ ... Considerando: Que aun cuando la 
antigua Jurisprudencia del extingui
do Consejo Supremo de Guerra y 
Marina exigíá para la aplicación del 
artículo* 292 del Código de-Justicia 
«Militar que se demostrará el propó
sito determinado y concreto de elui 
dir el servicio militar -—sentencia de 
15 de Octubre de 1890 entre otras— 
esta doctrina, correcta para el su 
puésto sobre el que la primitiva non  
m¿ .penal.se form uló,'no puede.- ápii-



450 28 Enero 1938  G aceta  de  la  R epú b lica .-N ú m . 28

'carse ahora a' hechos realizados era 
las circunstancias de autos, hallándo
se en campaña y en la línea de cen
tinelas frente al enemigo, porque 
tales modalidades de comisión del 
delito y el espíritu y la letra del 
artículo ,6.° del Decreto d© 18 de 
junio último, imponen <una verdade
ra inversión de los principios d ási-# 
eos en materia 9e prueba, estable
ciendo' la presunción juristantum de 
que el soldado-que se lesiona-'volun
tariamente lo hace para eximirse del 
servicio y'que.» si. el hecho'Obedecie
re a. otro propósito'— como una frus
tración de suicidio © un accidente 
fortuito—» la prueba de: esta excejM 
dón incumbirá al procesado y a su 
defensa;

Considerando:. Que si bien .el prinu 
diño general del artículo ' 173 del 
Código de. Justicia Militar según el 
cua^ los Tribunales de esta jurísdic-* 
clon' impondrán la pena señalada, al 
delito en la extensión que estimen ' 
justa* no permitiría afirmar como se 
hace en este disentimiento) q u e .e l 
Tribunal no ha aplicado rectamente 
los preceptos legales en -vigor, ni el 
uso que se haga de-aquel arbitrio ha
ya sido nunca materia • de recurso 
con arreglo a derecho,' la especial

■ naturaleza de la jurisdicción militar 
en que la sentencia del. Consejo de. 
Guerra no lo es tal por si sola, sino 
que; está -integrada por los pronun
ciamientos que contiene y la aproba
ción competente, y de otra parte la 
plenitud de jurisdicción de esta Sa
la, que, en* todo momento pero más - 
:en las actuales circunstancias ha de 
cuidar de la más estricta y propor
cionada aplicación . de las sanciones 
penales, justifican cumplidamente la 
estimación de un disentimiento en 
que se impugna por modo exclusivo 
el uso. hecho de aquel arbitrio, si 
bien'no pueda aceptarse íntegrameru : 
te la tesis del Ministerio Fiscal de ' 
que por.ser el primer caso.de inuti- ■ 
lizaciÓB voluntaria para el servicio 
que se juzga en el frente donde ope
ra el 10 Cuerpo de Ejército, debiera 
imponerse la pena d e • muerte, por
que un hedió esporádico ,-y único, 
por fortuna,'m erece'm enos sanción 
•que aquellos que por cometerse con 
frecuencia .. demandaría el Castigo • 
ejemplar de imponer la pena en eL 
Emite máximo, no obstante la incóiL.
■ currehpia de circunstancias de agra
vación; '
■ Vistos los preceptos legales cita- • 
dos, y los demás de general aplica
ción del Código de.-Justicia Militar, 
y los Decretos de 7 de Mayo y 18 
de Junio del Ministerio' de la Gue
rra y el de 21 de Octubre del Minis
terio de Defensa Nacional todos del 
presente año* . ' 1

Fallamos: Que estimando el disen
timiento formulado, debemos conde

nar y condenamos al soldado Jaime 
.Capdevila^Traus, cóm o autor de un 
delito de inutilización voluntaria pa
ra el servicio militar sin la concu
rrencia de circunstancias modificati- 

, vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de 30 años^de apartamiento 
de la convivencia'social que cumpli
rá, siéndole para ello de abono la to
talidad del tiempo de prisión pre
ventiva sufrida, prestando sus ser
vicios militares, si la curación ele la 
lesión .causada lo permitiere, en un 
Batallón Disciplinario mientras dure . 
,1a actual campaña y después, © en. 
©tro caso desdé luego, con interna- 
mi ent© en un campo de trabajo, ex
tremo que se 'determinará en ejecu- .. 
ci0h.de sentencia por no constar en* 
el procedimiento sumarísimo la cu
ración d e ! herid© y su utilidad . © 
inutilidad definitiva para el servicio.

Para la ejecución de este fallo re- • 
mitase la causa con testimonio lite
ral de la presente sentencia a la Au
toridad Judicial Militar de que pro
cede,-'a fin de que asimismo se prac
tique cuanto previene el articulo '2.° 
del citado’ Decreto de 21 dje Octu
bre úl,timo poniendo igualmente la . 
sentencia en conocimiento del exce
lentísimo-; señor Ministro de Defeñ- . 
sa , Nacional y del Comisaria-do de 
Guerra correspondiente y remitiendo 
el testimonio duplicado de la mis
ma a l Tribunal de Responsabilidades 
Civiles.

Así, por esta sentencia que se pu
blicará en la GACETA DE LA R E 
PU B LICA  y en el “ Boletín” 'de Ju
risprudencia . del Tribunal Supremo, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.— José María Alvarez.—-Fernan
do Berenguer.— Manuel Pérez Jo- 
£re.— Ricardo Calderón.—¿Francisco 
López Goicoechea.—"¿-Rubricados.

spmt piinH»iJnia«¿a

*

Barcelona, 6 de Enero de; 1938."
Visto-el expediente de indulto de 

la pena impuesta'por ej ’ Jurado de ■ 
Urgencia de Albacete a José Agua», 
do Val cárcel, en sentencia dictada el 
día 22 de Enero de 1937,. que le con
denó a tres afíos de trabajo obligato
rio con' privación de libertad, pérdi» 

.da de derechos políticos y-multa de 
diez mil pesetas;-

Resultando: Que incoado dicho ex
pediente a instancia del inculpado, 
probóse en el mismo-haber observa
do buena conducta desde su ingreso 
en ; la -Prisión provincial de Albace- ' 
te, según; acredita el Director acci
dental de aquélla,-. siendo' de tener 
muy en cuenta la espontánea adhe- " 
sión a*.la solicitud de dicha' gracia , 
mediante' escrito dirigido al Minis
terio de Justicia por el Comité de 
control y demás obreros de la fá
brica de la que fué patrono el san- y 
cionado, •' en cuyo documento patenti

zase se trata de persona que ha mem  
eido general estimación por su favo
recedor y cariñoso trato y se eleva 
también su lealtad al régimen y jus
tifica la conveniencia de una repara
ción para reintegrarse a su puesto do 
asesor de dicho- Comité, asumiendo 
la dirección técnica y comercial da 

.Micha industria;
Considerando: Que establecida pq* 

■esta.Sala la.doctrina de ser en dere
cho. procedente la aplicación de la 
gracia de indulto a Tas condenas lis- 
puestas por los Jurados de Urgencias- 
es de tener en cuenta en el caso de 
autos, ya que concurren-.en- él' moti
vos suficientes que aconsejan la con
cesión de indulto parcial, en. los Ser» 
.minos que interese la Fiscalía Gene-' 
ral de la República, al hacer sufo .el 
informe de su representante en el 
acto del juicio cuando dictaminó es
te expediente - y que, aparte Jos mo
tivos de justicia y equidad que des» 
taca en su informe el Presidente del- 
Tribunal sentenciador, concurren lea 
de alta conveniencia que los obre*' 
ros solicitantes invocan en su escrito, 
puesto que, privados del concurso 
técnico, personal y directo del in
culpado, derivaríanse sensible» per
juicios que repercutirían en la ixidiMv 
tria de cuya explotación muchas fa
milias logran sustento.

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución, 1, . 4, 12 y 14 de lá. Ley Me 
18 de* Junio de 1870, .Decreto de .3 
de Febrero de 1932 y demás precep* : 
tos de general aplicación;

La Sala de Gobierno de este Tri 
bunal Supremo acuerda el indulto, 
por cumplir de la pena de tres años 
consistente en la remisión del resto 
de trabajo obligatorio con privación 
de libertad y pérdida de derechos 
políticos, impuesta a José' Aguado 
Valcáreel por el Jurado de Urgencia 
de Albacete, manteniendo la multa 

.‘de diez mil pesetas impuesta también 
en la misma, que deberá hacer efec
tiva en papel de pagos al Estado, ©o- . 
mo requisito previo al que queda su
peditada la efectividad de la'grada 
que se otorga.

Publfquese esta resolución la 
GACETA DE LA REPUBLICA; li~ 
brenseTas oportunas órdenes para su 
cumplimiento por el Tribunal sen
tenciador, y comuniqúese • al Exce? 
lentísimo* señor Ministro dé Justicia, 

,Así lo acordaron . los señores 
abajo expresados, que integran 
la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Supremo,* por el presente auto -que 
firman ante mí, de. que certifico.»— 
Mariano Gómez, Fernando" Abarré* 
tegui, Alberto cíe Paz, José María AL 
varez, José Fernández .Orbeta, José 
Castán,'Manuel Pérez Jofíe,'Leopol
do' Garrido, Manuel Betés;— Rub.ri 
cados.


